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PROPOSICIÓN 

 

En ejercicio de la función de control político consagrado en el artículo 6° 

numeral 3° de la Ley 5ª de 1992, cítese a la Plenaria del Senado de la República, 

a la Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Dra. Lina 

María Arbeláez Arbeláez y al señor Ministro de Defensa Nacional, Dr. Diego 

Andrés Molano Aponte, a un debate de control político sobre “Seguridad 

Nacional, reclutamiento forzado de menores y operaciones de la Fuerza 

Pública”, según el cuestionario que se adjunta. 
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CUESTIONARIO 

 

PARA EL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL  

1. ¿Cuáles son las GAOs identificadas en el país y que vínculos tienen con el 

narcotráfico? 

 

2. ¿Qué afectaciones o golpes se han dado en la lucha contra el crimen 

organizado o Grupos Armados Organizados desde el año 2010? 

 

3. ¿Cuál es el soporte jurídico y la necesidad de ejecutar operaciones 

ofensivas y bombardeos?  

 

4. ¿Cuántos son los miembros que hacen parte de las llamadas “disidencias” 

(GAOR) de las FARC en el país y diga cuál es su ubicación por 

departamentos? 

 

5. ¿Cuántas y cuáles operaciones ha ejecutado la Fuerza Pública desde el 

año 2018, a la fecha, en contra de estructuras criminales como disidencias 

de las FARC, ELN y otros grupos delincuenciales? 

 

6. ¿Cuáles son las amenazas que enfrenta el país y sus actores? 

 

7. ¿Cómo es el proceso militar de tomas de decisiones?  

 

8. ¿Qué acciones ha tomado el Estado para el reclutamiento de menores? 
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PARA LA DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

1. ¿Cuántos casos de reclutamiento forzado se han presentado y por parte 

de qué organizaciones criminales, desde la firma del Acuerdo con las 

FARC, a la fecha? Especificando los rangos de edad.  

 

2. ¿Cuántos menores de edad han sido obligados por grupos al margen de 

la Ley, a dejar escuelas y colegios para engrosar filas de esos grupos 

criminales? Especificando los rangos de edad. 

 

3. ¿Cuáles son los departamentos con mayor índice de reclutamiento ilegal 

por parte de grupos criminales? 

 

4. ¿Cuáles son los municipios con mayor riesgo de reclutamiento forzado de 

menores de edad?  

 

5. ¿Cuáles son los Grupos poblacionales al interior de los cuales hay mayor 

vulnerabilidad frente a la ocurrencia de reclutamiento forzado, uso, 

utilización ilícita y violencia sexual de NNA? 
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